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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0017677. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Sebastián Flores 
Díaz, con fecha 14 de julio de 2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 

A :     SR. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA  
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 14 de julio de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
“Solicito información sobre los amparos:  
1. C8043-20 
2. C1302-21 
3. C1784-21 
4. C1049-21 
5. C2407-21 
6. C5709-21 
La información que solicito en todos estos casos es la siguiente: 
1. Los informes que emitió la Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacionales al momento de 
ser requerida por el Consejo. 
2. Como los casos fueron acogidos parcialmente, solicito la información entregada por la aludida 
Subsecretaría, como respuesta a esas decisiones del Consejo, si es que se dispone de ella” 

 
En respuesta a su requerimiento, informo a Ud. que, se adjunta la información requerida, 
específicamente la que obra en poder de esta Corporación en lo que dice relación con los 
documentos que remitió la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales de Chile 
en el marco de la tramitación de los amparos individualizados, a saber; 
1.- en la etapa de traslados y notificación de los amparos a dicha institución; y, 
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2.- en la etapa de cumplimiento de los amparos referenciados.  
 
Finalmente, se hace presente que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, letra f) y 

4 de la Ley Nº 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, en los documentos que se 

entregan se han tarjado los datos personales de contexto que se contienen. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Sebastián Flores Díaz. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017677. 
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